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Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00212 00 
ACCIONANTE:       LUZ AIDA BECERRA REYES 
ACCIONADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Una vez ejecutoriado el auto de 18 de noviembre de 2021, por medio del cual se 
decidieron las excepciones previas, se incorporaron pruebas y se fijó el litigio, sin 
que las partes se hayan pronunciado al respecto, este despacho de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 181 del C.P.A.C.A. y 182A idem adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

RESUELVE 
 

1. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado de esta providencia, para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión por escrito. Dentro del mismo 
término, la señora agente del Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 
bien lo tiene. 
 
2. Cumplido lo anterior ingrese el expediente al Despacho para proferir fallo de 
instancia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.G 
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